
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2001,
del Servicio Territorial de Cáceres,
autorizando y declarando, en concreto,
de utilidad pública el establecimiento
de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-006958-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de Iberdro-
la Distr. Eléctrica, S.A., con domicilio en Cáceres, C/. Periodista Sán-
chez Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y
declaración, en concreto, de su utilidad pública, cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto
2617/1966 y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio ha resuelto:

AUTORIZAR a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA

Origen: C.T. n.º 361 «Carretera de Guijo».
Final: C.T. proyectado en C/. Juan de Borbón.
Término municipal afectado: Jarandilla de la Vera.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,207.
Emplazamiento de la línea: C/. Argimiro Torrecilla y C/. Juan de
Borbón.

ESTACION TRANSFORMADORA

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: 1.
Relación de transformación: 13,200/380,000/20,000/220,000.
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Jarandilla de la Vera. C/. Juan de Borbón, en Jaran-
dilla de la Vera.

Presupuesto en pesetas: 4.269.481.
Finalidad: Nuevos suministros y mejora de la calidad del servicio.
Referencia del expediente: 10/AT-006958-000000.

DECLARAR, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966, so-
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones

eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre, así co-
mo lo previsto en el artículo 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 7 de septiembre de 2001.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de septiembre de
2001, de la Dirección General de
Transportes, por la que se hace pública la
lista provisional de admitidos y excluidos a
las pruebas de constatación de la
capacitación profesional de los Consejeros de
Seguridad para el Transporte de Mercancías
Peligrosas por Carretera y por Ferrocarril, en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con la Orden de 25 de junio de 2001, publicada en el
Diario Oficial de Extremadura de 7 de julio, por la que se convo-
can pruebas de constatación de la capacitación profesional de los
Consejeros de Seguridad para el Transporte de Mercancías Peligro-
sas por Carretera y por Ferrocarril, en esta Comunidad Autónoma,
esta Dirección General de Transportes, ha resuelto:

PRIMERO.–Hacer pública la relación provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos en los tablones de anuncio de esta Consejería,
Paseo de Roma, s/n, de Mérida, Servicios Territoriales de Cáceres,
Avda. Primo de Rivera, 2 y de Badajoz, Avda. de Europa, 10.

TERCERO.–Otorgar un plazo de 10 días hábiles, a partir de la pu-
blicación de esta resolución en el D.O.E., para que los aspirantes
excluidos puedan presentar los documentos y reclamaciones que
estimen pertinentes.

Mérida, 13 de septiembre de 2000.

El Director General de Transportes
(P.O. de 10-07-2001. D.O.E. n.º 81, de 14-07-2001),

RAFAEL PACHECO RUBIO
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